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AJUSTE ANUAL DE ISR

Artículos 97 LISR y Decimo del Decreto de reforma 
fiscal 2014

Las personas obligadas a efectuar retenciones en los
términos del artículo 96 de esta Ley, calcularán el
impuesto anual de cada persona que le hubiere
prestado servicios personales subordinados.

El ISR a cargo de los trabajadores se enterara a más
tardar en el mes de febrero siguiente al año de
calendario de que se trate.

No se hará el cálculo del impuesto a quienes:
✓ Hayan iniciado labores después del 1 de enero.
✓ Hayan dejado de laborar antes del 1 de diciembre.
✓ Hayan obtenido ingresos anuales mayores a

$400,000
✓ Comuniquen por escrito al retenedor que

presentarán declaración anual.
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FUNCION Z.  AJUSTE ANUAL DE ISR                          Check List -PREVIO - ENERO 2021

1. Versión APSI – Actualizada

2. Ejecutar los reconstructores de acumulados Función Y
a)  Primero Auditor de Acumulados
b)  Después el de Empleados

3. Confirmar Reportes de Acumulados vs Timbrados
Visor de CFDIs / Función Z
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AJUSTE ANUAL DE ISR

A partir de febrero de 2020 se ha estado aplicando 
el ajuste mensual de subsidio causado y en 
automático se ha estado aplicando el ajuste 
mensual de ISR a menos que hayan configurado que 
no se realice.

El ajuste anual de ISR del ejercicio 2020 será el 
primero que se realice bajo esta modalidad.
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AJUSTE ANUAL DE ISR

Artículo 97 LISR:

No se hará el cálculo
del impuesto a
quienes:

✓ Comuniquen por
escrito al retenedor
que presentarán
declaración anual.
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AJUSTE ANUAL DE ISR

Artículo 97 LISR:

No se hará el cálculo
del impuesto a
quienes:

✓ Hayan obtenido
ingresos anuales
mayores a
$400,000
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AJUSTE ANUAL DE ISR 2020

IMPORTANTE:

NO APLICAR LAS 
DIFERENCIAS DERIVADAS 
DEL CALCULO DEL AJUSTE 
ANUAL EN LA ULTIMA 
NOMINA DEL AÑO. 

Nodo Clave Concepto

Deducción 101 ISR 
retenido de 
ejercicio 
anterior

Otros Pagos 95 (005) Reintegro 
de ISR 
retenido en
exceso de 
ejercicio 
anterior
(siempre 
que no haya 
sido 
enterado
al SAT).
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AJUSTE ANUAL DE ISR 2020
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AJUSTE ANUAL DE ISR 2020

4. Ajuste anual - Devolución

3. Ajuste anual – Diferencias en contra


